
 
 

 
 

 
República de Colombia 

Juzgado Quinto Civil del Circuito  

Santa Marta 
 
 

Santa Marta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicado: 47001315300520090030500 

 

Clase de Proceso:   Efectividad para la Garantía Real  
Demandante:   Banco AV Villa 

Demandado:   Esther María Fernández Miranda 
 
Solicita la apoderada de la parte demandante, se declare la nulidad del 

de compraventa suscrito entre las señoras Esther Fernández Miranda 
y Andreina Navarro Jiménez al considerar que allí se advierte una 
causa ilícita al darse en venta un bien que se encontraba embargado 

en este litigio y, con el cual, se garantizó la acreencia aquí reclamada. 
 

Pese a ello, el requerimiento elevado no tiene vocación de prosperidad 
en la medida de contar el proceso con sentencia, no ser el juez de 
ejecución de la obligación el llamado a declarar la nulidad de un 

contrato en las que una de las contratantes no ha sido parte del litigio, 
de manera que lo reclamado, debe examinarse en otro proceso en el 
que se acredite la tanto la existencia del negocio como del vicio 

imputado. 
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